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ESCVELA DE .NJENIERIA.

BEJISTRO del aprovechamiento, aplicacion i conducta, durante el mes de abril de 1873,
de los alumnos oficiales que viven en la Escuela de Injenieria, formado en cumplimiento de

lo dispuesto en el articulo 70 del decreto organico universitario.
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Estado que los Notasdeleccicnes
AL U M N OS, I ha aeSignadO'1 Curzos ~Je sigeen, I d~~::~~:~S'1 APlicacio~'1 Conducta.

~pUIo Rój=~ Antioquia. {4,.~,.6,· en Inje- ~-' - ;:a~::- Intachable.
lllena. f

Ricardo correa······1 " ¡L. 2,· ~,. '.''' I 10 ISUficientelBuenll.
J r L'é B á { 10,· 1 11.· 1 clase l 1 N bl idu 10 1 vano........ oyac. militar. í 3 "ta e. .

Vicente Mnrillo.. . . . • " 11'. 2,· 3,' "" '1 I SUficiente

l

Id.
Demetrio Salamanca.. " 1,· 2,e 3,· "" 13 Id. Intachable.
Eusebio Escobar..... " 1,· 2,· 3,· "" 11 Id. Buena.
C~'isanto C~"eres ..... Isan.tander. 4,· 5,· 6,· "" I 14 Nota?le. Intachable.
Carlos MerIzalde ..••. Tohma. 110'. 11,· "" '1 IsnfiClentelBuen,a.

I
{l. 2· 3· 4· enl t .R.fael GllzIDan .••.•• Cauca. dien~ias ~at;rales í 4; Id. Id.

José Manuel Goenaga. Magdalena. 1,· ~. 3.. "" ¡¡ Id. Intachalll'e

Bogotá, abril 30 de 18'13. El Rector de la Escuela, ANTONIO R. DE NABVÁJ¡Z.

ACTAS DE GRADOS UNIVERSITARI9S.

NÚMERO 51.

RAFAEL. MARÍA: VAMAS.

Febrero 25 de 1873.
En Bogotá, a las siete de la noche del dia veinticinco de febrero de

mil ochocientos setenta i tres, se reunieron en el Salon de grados de la
Universidad los señores doctor J acobo Sánchez, Rector de ella, i exami-
nadores Antonio R. de Narváez, Ruperto Ferreira, Enrique Camacho,
Joaquin Buenaventura i Julio D. Mallarino, con el objeto de practicar el,
exámen jeneral que, para optar el grado de Injeniero, debe presentar el
alumno Rafael María Várgas, quien ha llenado todoalos requisitos previos
'" dicho ~xámen. Debiendo empezarse por el práctico, el señor Catedrático
Ferreira leyó el informe relativo a la memoria presentada por el graduando
sobre el proyecto de Casa consistorial designado por la Junta de Cate-
dráticos de la Escuela: dicho Catedrático interrogó al alumno por espacio
de treinta minutos, i terminado este exámen, el señor Rector escitó a los
otros examinadores para que, si lo tenian a bien, interrogasen sobre la
memoria presentada: habiendo renunciado ellos ese derecho, se procedió
al exámen teórico, el eua.l se verificó sobre las tésis sacadas a la suerte, de
cm1Íolmidad con el articulo 226 del decl'eto orgánico. Terminado este
exámea" 61 infrascrita Secretario>Ieetljió la yotacion seare~ que diQ, pu


